
materia, facultando a la Dirección General de Ganadería, actual
mente Dirección General de la Producción Agraria, para convo
car cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista 
técnico y por mediación de trabajos prácticos, encaminados a 
la finalidad de otorgar títulos de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los 
mismos superen las pruebas que al efectos se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios, y ante la solicitud 
formulada por el Colegio de Córdoba, a la vista de las peti
ciones recibidas en el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971, 
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios 
de la Provincia de Córdoba para celebrar un cursillo de espe
cialistas en Inseminación Artificial Ganadera, que habrá de 
regirse por las siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para 
la^ obtención del ^certificado de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera.

Segunda.—El cursillo se realizará en las dependencias que a 
tal efecto designe el Colegio Oficial de Veterinarios del Córdoba, 
y dará comienzo el día 1 de diciembre de 1980.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el 
mismo, presentarán en el Registro General del Ministerio de 
Agricultura, sus instancias durante el plazo de diez días natu
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con las ins
tancias se podrán adjuntar cuantos méritos se consideren opor
tunos, y a la vista de los mismos se designará un número 
máximo de treinta entre los solicitantes, para asistir al cursillo.

A los admitidos, se les citará personalmente, señalándoles 
la hora y lugar del comienzo del mencionado cursillo. -

Cuarta.—LoS cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado, rea
lizándose el depósito en la Secretaría del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Córdoba. Al final del cursillo se realizará una 
prueba de aptitud. Los Veterinarios qué se les considere aptos 
obtendrán el correspondiente certificado que les acredite como
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

Madrid, 16 de junio de 1080.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.
\

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

17581 ORDEN de 26 de junio de 1980 por la que se au
toriza el traslado de un vivero de mejillón a favor 
de don Secundino Triñanes Viturro.

Ilmos. Sres.: Vistas las peticiones formuladas por don Secun
dino Triñanes Viturro, en las que solicita se le otorgue nueva 
concesión para instalar en la cuadricula número 22 del polígono 
«Riveira C», el vivero de cultivo de mejillón, a denominar 
«Veloz», con renuncia simultánea de la concesión que tiene 
otorgada por Orden ministerial de 6 de julio de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» número 209), para el mismo vivero, de igual 
cultivo, en el polígono de «Caramiñal D». cuadricula número 85,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica y a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previa declaración de caducidad de la conce
sión anterior en el polígono de «Caramiñal D», cuadrícula nú
mero 85, otorgada por Orden ministerial de 6 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» número 209), y considerando que 
este otorgamiento no significa aumento de concesiones para cul
tivo de mejillones, por lo que no resulta afectado por la prohi
bición establecida en la Orden ministerial de 31 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 223), prorrogada por Orden 
ministerial de 30 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» número 221), ha tenido a bien decreta la caducidad de la 
concesión anterior y otorgar la nueva solicitada, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—La concesión se "torga en precario, por el plazo de 
diez años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo ser 
prorrogada a petición del interesado y podrá ser caducada en 
los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para su ex
plotación, previa formación del expediente al efecto.

Segunda.—El sistema de flotación del artefacto que se pre
tende trasladar queda confirmado, con todas sus característi
cas antes autorizadas, para su nuevo emplazamiento. El cambio 
deberá quedar ejecutado en el plazo máxime de un año, con las 
debidas garantías de seguridad, y será fondeado precisamente 
en el emplazamiento que se indica en el preámbulo de esta 
Orden.

Tercera.—El Ministerio de Transportes y Comunicaciones po
drá cancelar está concesión por causa de utilidad pública, sin 
que el titular de la misma tenga 4erech° a indemnización al
guna.

Cuarta.—El concesionario queda obligado a oljservar cuantos 
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 198), así como cuantas 
disposiciones relacionadas con esta industria se encuentren vi
gente.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el abono a la Ha
cienda Pública del impuesto que grave las concesiones y auto
rizaciones administrativas (Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados), o acreditar la declaración de no sujeto 
el acto a tal impuesto, hecha por la Delegación de Hacienda u' 
Oficina. Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a W. II. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Direc

tor general de Pesca Marítima.

17582 ORDEN de 26 de junio de 1980 por la que se au
toriza el traslado de un vivero de mejillón a favor 
de don Francisco Outeiral Carreño.

Ilmos. Sres.: Vistas las peticiones formuladas por don Fran
cisco Outeiral Carreño, en las que solicita se le otorgue nueva 
conceisón para instalar en la cuadrícula número 29 del polí
gono «Riveira B», el vivero de cultivo de mejillón, a denomi
nar «Seda número 2», con renuncia simultánea de la concesión 
que tiene otorgada por Orden ministerial de 5 de noviembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 290), para el mismo 
vivero, de igual cultivo, en el polígono de «Caramiñal K», cua
drícula número 13,

Est i Ministerio, de conformidad con ed dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica y a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previa declaración de caducidad de la con
cesión anterior en el polígono de «Caramiñal K» cuadrícula nú
mero 13, otorgada por Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1976 («Boletín .Oficial del Estado» número 290), y consi
derando que este otorgamiento no significa aumento de conce
siones para cultivo de mejillones, por lo que no resulta afectado 
por la prohibición establecida en la Orden ministerial de 31 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del,Estado» número 223), prorro
gada por Orden ministerial de 3o' de agosto de 1979 («Boletín 
Oficial del "Estado» número 221), ha tenido a bien decretar la 
caducidad de la concesión anterior y otorgar la nueva solicitada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.:—La conoesión se otorga en precario, por el plazo 
de diez años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
ser prorrogada a petición del interesado y podrá ser caducad.' 
en. los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para su 
explotación, previa formación del expediente al efecto.

Segunda.—El sistema de flotación del artefacto que se preten
de trasladar queda confirmado, con todas sus características 
antes autorizadas, para su nuevo emplazamiento. El cambio de
berá quedar ejecutado en el plazo máximo de un año, con las 
debidas garantías de seguridad, y será fondeado precisamente 
en el emplazamiento que se indica e:i el preámbulo de esta 
Orden.

Tercera—El Ministerio de Transportes y Comunicaciones po
drá cancelar esta concesión por causa de utilidad pública, sin 
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.—El concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre efe 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 108), así como cuantas 
disposiciones relacionadas con esta industria se encuentren vi
gente.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el abono a la Ha
cienda Pública del impuesto que grave las concesiones y autori
zaciones administrativas (Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados), o acreditar la declaración de no su
jeto el acto a tal impuesto, hecha por la Delegación de Hacienda 
u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1980.—P. D., él Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Direc

tor general de Pesca Marítima.

17583 ORDEN de 26 de junio de 1980 por la que se 
autoriza el traslado de un vivero de mejillón a 
favor de don Ramón Suárez Hermo.

Ilmos. Sres.: Vistas las peticiones formuladas por don Ramón 
Suárez Hermo, en las que solicita se le otorgue nueva concesión 
para instalar en la cuadricula número 154 del polígono «Cara
miñal L», el vivero de cultivo de mejillón a denominar «Ramón», 
con renuncia simultánea de la concesión que tiene otorgada por
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Orden ministerial de 17 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» número 268), para el mismo vivero, de igual cultivo, 
en el polígono de «Villagarcía A», cuadrícula número 50.

. Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica y a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previa declaración de caducidad de la conce
sión anterior en el polígono de «Villagarcía A» cuadrícula nú
mero 50, otorgada por Orden ministerial de 17 de octubre de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» número 268), y considerando 
que este otorgamiento no significa aumento de concesiones para 
cultivo de mejillones, por lo que no resulta afectado por la 
prohibición establecida en la Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 223), prorrogada 
por Orden ministerial de 30 de agosto de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» número 221), ha tenido a bien decretar la cadu
cidad de la concesión anterior y otorgar la nueva solicitada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La concesión se otorga en precario, por el plazo 
de diez años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la présente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
ser prorrogada a petición del interesado y podrá ser caducada 
en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para su 
explotación, previa formación del expediente ai efecto.

Segunde.—El sistema de liotación del artefacto que se pre
tende trasladar queda confirmado, con todas sus característi
cas antes autorizadas, para su nuevo emplazamiento. El cambio 
deberá quedar ejecutado en el plazo máximo de un año, con las 
debidas garantías de seguridad, y será fondeado precisamente 
en el emplazamiento que se indica en el preámbulo de esta 
Orden.

Tercera.—El Ministerio de Transportes y Comunicaciones po
drá cancelar esta concesión por causa de utilidad pública, sin 
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.—El concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determinan los Deoretos de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número Í98), así como cuantas dis
posiciones relacionadas con esta industria se encuentren vigente.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el abono a la 
Hacienda Pública del impuesto que grave las concesiones y 
autorizaciones administrativas (Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados), o acreditar la declaración de no 
sujeto el acto a tal impuesto, hecha 'or la Delegación de Ha
cienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marma Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Direc
tor general de Pesca Marítima.

t

MINISTERIO DE CULTURA

17584 ORDEN dé 26 de mayo de 1980 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre varias obras, 
cuya exportación fue solicitada por don Juan Al
berca Vera.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que por don Juan Alberca Vera, con domicilio 

en Barcelona, calle Muntaner, número 189, l.°, 2.a, fue solicitado 
de la Dirécción General del Patrimonio Artístico, Arvhivos y 
Museos, el oportuno permiso para exportar por la Aduana de 
Muntadas, las siguientes obras:

1. Oleo sobre tabla, «Ascensión», anónimo, medidos 0,97 por 
0,68 metros, valorado por el interesado en 170.000 pesetas.

2. Oleo sobre tabla, «Presentación de la Virgen», anónimo, 
medidas 0,97 por 0,68 metros, valorado por el interesado en 
175.000 pesetas.

3. Oleo sobre tabla, «Escena Evangélica», anónimo, medidas 
0,97 por 0,66 metros, valorado por el interesado en 175.000 pe
setas.

4. Oleo sobre tabla, «Pentecostés», anónimo, medidas 0,98 
por 0,66 metros valorado por el Interesado en 190.000 pesetas.

5. Oleo sobre tabla, «El Sueño de San José», anónimo, me
didas 0,98 por 0,66 metros, valorado por el interesado en 190.000 
pesetas.

6. Oleo sobre tabla, «Aparición de Jesucristo a lá Virgen», 
anónimo, medidas 0,97 por 0,66 metros valorado por el intere
sado en 185.000 pesetas.

7. Oleo sobre tabla, «Coronación de la Virgen», anónimo, 
medidas 0,97 por 0,68 metros, valorado por el interesado en 
175 000 pesetas.

8 Oleo sobre tabla, «San Joaquín y Santa Ana», anónimo, 
medidas 0,98 por 0,67 metros valorado por el interesado en 
195 000 pesetas.

9. Óleo sobre tabla, «Muerte de la Virgen», anónimo, me
didas 0,97 por 0,65, valorado por el interesado en 180.000 pe
setas. .

10. Oleo sobre tabla, «Entierro de la Virgen», anónimo, 
medidas 0,98 por 0,05 metros valorado por el interesado en 
180.000 pesetas.

11. Oleo sobre tabla, «Nupcias de la Virgen», anónimo, me
didas 0,97 por 0,88 metros valorado por el interesado en 170.000 
pesetas.

12. Oleo sobre tabla, «Escena Evangélica», anónimo, medi
das 0,98 por 0,66 metros valorado por el interesado en 185.000 
pesetas.

Suman en total las doce obras dos millones ciento setenta 
mil (2.170.000) pesetas.

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por unani
midad de todos sus miembros en su sesión de fecha 11 de marzo 
de 1980, para que se ejercitase el derecho de tanteo que pre
viene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre las 
mencionadas obras, por considerarlas de gran interés para el 
Estado;

Resultando que, concedido a don Juan Alberca Vera, el trá
mite de audiencia que previene el artículo 91, de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, éste no presentó alegaciones 
en el plazo señaldo-,

Visto el Decréto de 2 de junio de 1960 y demás disposi
ciones generales de aplicación;

Considerando que, dé conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o 
Artística, reúnan méritos suficientes'para ello, siendo el precio 
que ha de regular esta adquisición el mismo valor, declarado 
por el solicitante de la exportación, que constituye una oferta 
de venta irrevocable a favor del Estado por término de seis 
meses:

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas las piezas de que se 
trata por el. precio declarado, de dos millones ciento setenta mil 
(2.170.000) pesetas;

ConsfSerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquieran 
para el Estado las obras que quedan relacionadas anterior
mente.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de dos millones ciento setenta mil (2.170.000) pesetas el 
cual se pagará al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
Instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos.

17585 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento historico- 
artístico a favor de Can Servos (Casa Fortaleza 
del siglo XVIII) en Castellás (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de Can Servos (Casa For
taleza del siglo XVIII) en Castellás (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Castellás que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en eí «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de junio de 1980.—El Director general, Javier 

Tussell Gómez.


